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APRUEBA ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO DECONCILIACIÓN ENTRE LA VIDA PERSONAL YFAMILIAR CON EL TRABAJO.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 4350
SANTIAGO, 23-12-2024
VISTOS:

Acta de proclamación del Tribunal Calificador de Eleccionesde 9 de julio de 2021; Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior,Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado,sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno yAdministración Regional; el Decreto con Fuerza de ley 1-19.653 de 2001, del Ministerio SecretaríaGeneral de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 19.880, queestablece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de laAdministración del Estado; el DFL Nº29 del Ministerio de Hacienda, que fija el Texto Refundido,Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre “Estatuto Administrativo”; La ley N° 19.296,que Establece Normas sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado; laResolución Nº 6 de 2019 de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:
1. Que, el Gobierno Regional Metropolitano de Santiagodando cumplimiento a las orientaciones de la Dirección Nacional del Servicio Civil, ha dispuesto laimplementación de un protocolo orientado a promover y fortalecer el desarrollo planificado ysistemático de prácticas y acciones institucionales que faciliten la conciliación entre la vida personaly familiar con el trabajo, comprometiéndose con la mejora de la calidad de vida de las personas quese desempeñan en el Servicio;
2. Que, resulta fundamental actualizar constantementelas medidas conciliatorias para procurar los espacios diferenciados de la vida personal y familiarcon el trabajo y con ello avanzar en la búsqueda de equilibrio entre roles y tiempos personales ylaborales tanto para mujeres y hombres, mediante medidas y acciones;
3. Que, uno de los principales desafíos del GobiernoRegional Metropolitano de Santiago es lograr generar las condiciones que requieren los ambienteslaborales para sintonizar con las necesidades de conciliación de las personas. Esto, con el propósitode aumentar la calidad del servicio que se brinda a la ciudadanía gestionando el desempeño de susfuncionarios/as y colaboradores/as en su ciclo de vida laboral y colectivo en la organización.
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4. Que, la actualización de protocolo tiene la finalidad depromover y fortalecer el desarrollo planificado y sistemático de prácticas y acciones institucionalesque faciliten la conciliación entre la vida personal y familiar con el trabajo.
RESUELVO:
1. APRUÉBASE la actualización del Protocolo deConciliación entre la vida personal y familiar con el trabajo.
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2. DEJESE sin efecto la Resolución Exenta Nº 2254 defecha 17 de diciembre del año 2020.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

MGS / JNS / MDG / JLF / IHCDistribución:

ID DOC 186030

- División Administración y Finanzas
- Administración Regional
- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas
- Oficina de Partes
- Funcionarios/as
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